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VISTO:

la Nota Nº 2175/13 mediante la cual la Lic. Marilena Lefter,
Responsable de la Cátedra "Química Inorgánica Analítica" de la
Tecnicatura Universitaria en Tecnología de Alimentos, solicita se designe
como Responsable de la asignatura a la Ing. Luisa Beatriz GONZÁLEZ, y

CONSIDERANDO:

Que la Lic. Lefter funda su solicitud en que la Ing. GONZÁLEZ se
desempeña en la materia desde la creación de la carrera, entendiendo que
se encuentra en perfectas condiciones para asumir la responsabilidad
académica de su dictado;

Que la Escuela de Ingeniería Química aconseja aprobar la solicitud
de la Lic. Lefter.

POR ELLO, Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULT AD DE
INGENIERIA

(En su XVII sesión ordinaria del 23 de octubre de 2013)
RESUELVE

ARTÍCULO 1.- Asignar la Responsabilidad de la Cátedra "Química
Inorgánica Analítica", de la Tecnicatura Universitaria en Tecnología de
Alimentos, a la Ing. Luisa Beatriz GONZÁLEZ, Profesor Adjunto Regular
en "Química para Ingeniería Industrial", a partir de la fecha de su
notificación, por extensión de funciones.

ARTÍCULO 2.- Agradecer a la Lic. Marilena LEFTER los valiosos
servicios prestados, hasta la fecha, como Responsable de la cátedra
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"Química Inorgánica Analítica" de la Tecnicatura Universitaria en
Tecnología de Alimentos.

ARTÍCULO 3.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica,
Dirección de la Escuela de Ing. Química, Ing. Luisa GONZALEZ, Lic.
Marilena LEFTER y siga por las Direcciones Generales Administrativa
Económica y Académica a la División Personal y a los Departamentos
Alumnos y Docencia respectivamente, para su toma de razón y demás
efectos.
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